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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 6 de abril de 1965 por la que se autori
zan modificaciones en el presupuesto de gastos de 
Sahara

Ilustrisimo señor:

En uso de las facultades conferidas por el artículo sexto del 
Decreto 96/1965, de 21 de eneró, aprobatorio del presupuesto 
de Sallara, esta Presidencia del Gobierno ha resuelto autorizar 
en los gastos de dicho presupuesto las siguientes modificaciones:

1.“ Anulación de 250.000 pesetas en el crédito autorizado 
en la Sección primera, «Gobierno y Secretaría General»; ca
pítulo 200, «Material, alquileres y entretenimiento de lócales»; 
articule 220, «De eficina inventariable»; concepto «Para adqui
sición, reparación y conservación del mobiliario de oficina, etc., 
para todos los Servicios y Organismos del Gobierno General».

2.0 Concesión de los siguientes créditos suplementarios, por 
las cuantías que se expresan, a los capítulos 200, «Material, al
quileres y entretenimiento de locales»; artículo 210, «Material de 
oficina no inventariable»; concepto «Dotación anual para ma
terial de escritorio, limpieza y refrigeración, alumbrado, etc.»

En la Sección primera, «Gobierno y Secretarla General»: Al 
concepto 02.211, «Secretaria General, para servicios propios», 
85.000 ‘ pesetas. Al 03.211, «Justicia», 55.000 pesetas.

En la Sección segunda, «Información y Seguridad)): Al 24.211, 
«Delegación comarcal Región Sur», 25.000 pesetas.

En la Sección quinta, «Obras Públicas»: Al 50.211, 15.000 pe
setas.

En la Sección sexta, «Arquitectura»: Al 61.211, 15.000 pesetas.
En la Sección séptima, «Servicio de Minas»: Al 71.211, 15.000 

pesetas.
Hhi la Sección novena, «Hacienda»: Al 91.211, 40.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1965.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 18 de marzo de 1965 sobre actualización 
de pensiones al personal jubilado o ■ en «servicios 
auxiliares» perteneciente al Servicio Especial de Vi
gilancia Fiscal que pasó a dichas situaciones antes 
del 1 de noviembre de 1956.

Ilustrisimo señor:
La Orden ministerial de 22 de noviembre de 1956 reguló los 

haberes pasivos del personal del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal que pasase a la situación de jubilado o a su equivalente 
de «servicios auxiliares» después del 1 del mismo mes y año, 
con lo cual se originó una situación perjudicial para el personal 
que hubo de cesar en el servicio activo con anterioridad a dicha 
fecha por cumplir la edad reglamentaria o por causa de im
posibilidad física.

Por otra parte, habida cuenta de que el personal de que se 
trata procede del extinguido Servicio de Vigilancia de Tabacale
ra, S. A., entidad ésta que vió actualizadas las pensiones por 
jubilación de su personal en virtud de la Orden ministerial de 
8 de mayo de 1963, ha de ponderarse también esta circunstan

cia al examinar la situación del expresado personal de un Ser
vicio ahora dependiente del Ministerio de Hacienda.

En su consecuencia, y por evidentes razones de equidad, se 
hace preciso reparar la situación discriminatoria antes apunta
da, por todo lo cual este Ministerio, de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
18 de marzo de 1965, se ha servido disponer:

Primero. Por el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal se pro
cederá a revisar las pensiones de su personal que con anterio
ridad al día 1 de noviembre de 1956 haya pasado a la situación 
de jubilado, prevista en el artículo 15 del Reglamento del Ser
vicio de Vigilancia de Tabacalera, S. A., aprobado por Decreto 
de 11 de septiembre de 1945, o a la equivalente situación de 
«servicios auxiliares».

Segundo. Todas las pensiones causadas por el citado per
sonal con anterioridad al día 1 de noviembre de 1956 serán in
crementadas, desde el día 1 de enero del año en curso, en 
sesenta y seis enteros con sesenta y seis centésimas por ciento 
(66,66 %) de la diferencia entre su cuantía actual y la que re
sulte de la aplicación de las disposiciones de la Orden ministe
rial de 22 de noviembre de 1956 y sueldos señalados para las 
diversas categorías del Servicio por la Orden ministerial de 
21 de enero de 1957.

Tercero. En ningún caso podrán computarse mayor número 
de premios por antigüedad de los consolidados durante el ser
vicio activo.

Cuarto. Se tija en la suma de 500 pesetas mensuales el im
porte de ia pensión mínima a percibir por el personal en «ser
vicios auxiliares» a que esta Orden se refiere, aunque no llegara 
a dicha cifra por la aplicación de las prescripciones anteriores.

Quinto. Para hacer frente al gasto de la actualización dis
puesta en esta Orden se habilitará el crédito extraordinario 
oportuno para el presente ejercicio y se incluirán las cantida
des necesarias en los siguientes presupuestos del Servicio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1965.

NAVARRO
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 22 de marzo de 1965 sobre desgravación 
fiscal a la exportación de las máquinas, aparatos, 
artefactos y sus partes y piezas sueltas, así como de 
los útiles y herramientas, que se envíen a Zonas 9 
Depósitos Francos para su instalación en industrias 
situadas en los mismos,

Ilustrisimo señor:
Con el fin de equiparar el trato fiscal aplicable a las máqui

nas, aparatos, artefactos y sus partes y piezas sueltas, asi como 
los útiles y herramientas, de producción nacional a los de pr4>- 
cadencia extranjera cuando se destinen a Zona o Depósito flan
co para ser utilizados como utillaje en industrias instaladas en 
los mismos.

Este Ministerio, a propuesta del de Comercio, ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Las máquinas, aparatos, artefactos y sus partes y 
piezas sueltas, asi como los úüles y herramientas, fabricados en 
territorio aduanero nacional cuando se envíen a Zona o Depó
sito Franco para formar parte de instalaciones industriales allí 
establecidas gozarán de los beneficios de la desgravación fiscal 
a la exportación.

Segundo. Para su informe y justificación de destino las so
licitudes de desgravación se presentarán y tramitarán por la 
Intervención de la Zona o Depósito Franco con cargo al docu
mento aduanero utilizado al efecto.
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Tercero. Si posteriormente fueran retomados aquellos efec
tos al territorio aduanero nacional deberán satisfacer a su en
trada en el mismo el impuesto de compensación de gravámenes 
interiores, con aplicación para la determinación de su cuantía 
del tipo y base que en el momento del despacho le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1965.

NAVARRO
Dmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 23 de marzo de 1965 por la que se mo
difica el apartado 1.4.4 de la de 27 de junio de 1964 
para la desgravación de productos agrícolas y frutos 
cuando reúnan determinadas condiciones.

Ihistrisimos señores:
El Sindicato Nacional de Frutos y Productos Agrícolas, en 

nombre de sus afiliados, solicita que se autorice un procedi
miento ágU y eficaz que facilite la desgravación de sus produc
tos cuya exportación reúna las circunstancias de que las ventas 
en el exterior se efectúen en consignación, y que el tipo aplica
ble en la desgravación sea el que corresponde al impuesto gene
ral sobre el tráfico de empresas en su fase a la exportación.

La modalidad de estas exportaciones, que se efectúan en la 
mayoría de los casos en régimen de rápido despacho, debido a 
las circunstancias coyunturales del mercado exterior, no per
miten dar cumplimiento a cuanto se dispone en la Orden minis
terial de 18 de diciembre de 1964, especialmente al apartado 1.4.4, 
que exige la unión de la factura proforma a la solicitud de des
gravación.

Habida cuenta que de conformidad con lo establecido en el 
apartado 2.1 de la Orden ministerial de 27 de julio de 1964 la 
cantidad a desgravar ha de coincidir con la liquidada por el 
impuesto de tráfico de empresas en la fase de exportación, y 
de conformidad con la autorización concedida a este Ministerio 
en el articulo octavo del Decreto 2168/1964, de 9 de julio, se con
sidera aconsejable el establecer unos precios convencionales que 
sirvan de base para efectuar la liquidación del impuesto y la 
desgravación a la exportación de dichos productos.

Por su parte, el Ministerio de Comercio ofrece la colabora
ción de las Juntas Consultivas establecidas en las Delegaciones 
Regionales de Comercio para la fijación de estos haremos, que

al propio tiempo coincidirían con ios establecidos en materia 
de divisas en el comercio exterior.

En su consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero. A partir de la publicación de la presente las Adua
nas adnütiran en las solicitudes de desgravación correspondien
tes a exportaciones de frutos y productos agrícolas en los que 
concurran las condiciones de ventas en consignación y tipo de 
aplicación de la desgravación, un entero coma cinco, como va
lores f. o. b. e interior, los que resulten de aplicar los precios 
que figuran en el anexo que se acompaña.

Segundo. Las exportaciones realizadas entre el 1 de julio 
de 1964 y la fecha de publicación de la presente Orden que den 
lugar a las liquidaciones complementarias que establece la ter
cera de las disposiciones transitorias del Decreto 2168/1964, de 
9 de julio, y las correspondientes a la entrada en vigor de las 
tarifas aprobadas por Ordenes ministeriales de 23 de noviembre 
y 23 de diciembre de 1964 para la desgravación fiscal a la ex
portación de los productos comprendidos en el apartado prime
ro deberán efectuarse tomando como base la que resulte de la 
aplicación de los precios que se establecen en el anexo.

Tercero. Para la liquidación del impuesto general sobre el 
tráfico de las empresas que grava las exportaciones de los pro
ductos a que se refiere la presente Orden se tomará como base 
la que resulte de la aplicación de los precios establecidos en el 
anexo.

La Dirección General de Impuestos Indirectos comunicará a 
las Delegaciones de Hacienda los precios que han de tomarse 
como base para efectuar la liquidación del impuesto general 
sobre el tráfico de las empresas.

Cuarto. Se autoriza a la Dirección General de Aduanas 
para modificar los precios que se establecen, atemperándolos a 
las fluctuaciones que pueden producirse con motivo de las cir
cunstancias coyimturales del mercado exterior.

De dichas modificaciones deberá darse cuenta a la Dirección 
General de Impuestos Indirectos para su conocimiento a efec
tos de fijación de base en el impuesto general sobre el tráfico 
de las empresas.

Quinto. La Dirección General de Aduanas queda facultada 
para dictar las disposiciones complementarlas necesarias para 
el cumplimiento de lo que en la presente se dispone.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1965.—P. D., Juan Sánchez-Cortés.

limos. Sres. Directores generales de Aduanas y de Impuestos
Indirectos.

ANEXO

Precios convencionales que han de servir de base para la desgravación fiscal a las exportaciones de frutos y productos agrícolas 
que se realicen en consignación y que el tipo aplicable sea de un entero coma cinco

19 6 4 19 6 6

Producto
Julio

Pesetas

Agosto

Pesetas

Sepbre.

Pesetas

Octubre

Pesetas

Novbre.

Pesetas

Dictare.

Pesetas

Enero

Pesetas

Febrero

Pesetas

Marzo

Pesetas

Abril

Pesetas

Flores, kilogramo ..................................... 60.— 60,— 60,— 60,— 60,— 60,— 60,— 60,— 60,— 60,—
Patata, kilogramo ................................... 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Ajos, kilogramo ........................ ................ 7,— 7,- 7,— 7,- 7,— 7,— 7,— 7,— 7,- 7.-
Cebcdlas, saco...................... ..................... 60,- 50.— 45,— 45,— 45,— 50,- 35,— 35,— 35,- 35,—
Cebollas, oaja........ ........... ....................... 50,— 50,- 67,— 67,— 67,— 75,— 58,— 58,— 58,— 58.—
Twouite, kilogramo ................. ............... 6,- 6,— 6,— 6.— 6,— 6,— 6,— 6,— 6,— 6,—
Judias verdes, kilogramo ........ .............. 10.— 10,— 10,— 10,— 10,— 10,— 10,— 10,— 10,— 10.—
Guisantes, kilogramo .............. ....... ....... 8.— 8,— 8,— 8,— 8,— 8.— 8,— 8,— 8,— 8,—
Pimientos, kilogramo .............................. 7.— 7,— 7,— 7,- 7,— 7,— 7,— 7,— 7,— 7,—
Habas, kilogramo .......... .......................... 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
Coliflores, kilogramo ........ ....................... 7,— 7,- 7,— 7,— 7,— 7.— 7,— 7,— 7,— 7,—
Repollos, kilogramo ................................. 7,- 7,— 7,— 7,- 7,— 7,- 7,- 7,- 7,- 7,—
Berenjena, kilogramo ........ .................
Nabos, berzas, calabazas y calabacines.

7,— 7,— 7,— 7.- 7,— 7,— 7,— 7,— 7,— 7,—

kilogramo .............................................. 7,- 7.- 7,— 7,- 7,— 7,— 7,- 7,— 7,— 7.—
Puerros, kilogramo ...... ........................... 7,— 7,- 7,- 7.- 7,- 7,— 7,— 7,— 7,— 7.—
Pepinos, kilogramo .............. ................... 7,- 7,- 7,— 7,- 7,- 7,— 7,— 7,— 7,- 7.—
Zanahorias, kilogramo ........ ................... 7,— 7,- 7,- 7,— 7,— 7.- 7,- 7,— 7.— 7.—
Rábanos, kilogramo................................. 7,- 7,- 7.— 7,— 7,- 7,— 7.— 7,— 7,- 7,-
Berzas, kflogramo ................ ................... 7,— 7.— 7,- 7,— 7,— 7,— 7,— 7,— 7,- 7,—
Apios, kilo^amo ..................................... 7.- 7.- 7,- 7,- 7,— 7,- 7,- 7,— 7,- 7,—
Acelgas, kilogramo .................................. 7.— 7.— 7.— 7,— 7,— 7,— 7.— 7,— 7,— 7.—


